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ACTUALIZACION TRIBUTARIA - AÑO 2012

La Confederación Colombiana de Organizaciones No Gubernamentales – CCONG  en su propósito de fortalecer a las entidades sin ánimo de lucro que forman parte del régimen tributario especial (corporaciones, fundaciones y asociaciones), los invita a participar activamente en este Seminario.

1.     INTRODUCCIÓN, IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN.-

· Durante el año 2011 se expidieron leyes, resoluciones y decretos, normatividad que resulta en algunos casos de interés para el desarrollo normal del objeto de estas organizaciones sin fines de lucro. Si bien el régimen tributario especial no sufrió modificación alguna, la abundante normativa conviene tenerla presente como criterio de actualización tributaria e incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

· Conviene recordar algunos lineamientos de la jurisprudencia de nuestras Cortes y de la doctrina oficial de la DIAN para derivar de allí criterios de interpretación y aplicación de las normas tributarias en el manejo y cumplimiento de las obligaciones. Esta realidad debe ser conocida por las organizaciones constituidas bajo las forma de fundaciones, asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro, con el fin de ajustar sus procedimientos cuando las circunstancias de las nuevas normas así lo exigen.

· El cumplimiento de la obligación tributaria en materia del impuesto de renta tiene en estas instituciones aspectos de importante trascendencia que en buena medida, las llevan a considerar la manera como hacen o deben hacer efectivos los beneficios tributarios que se derivan de la aplicación de las normas del régimen tributario especial.

· Con un criterio práctico, pero sustentado en las normas se visualizarán aspectos de relevancia tributaria que inciden en el análisis, la elaboración y presentación de la declaración de renta de la entidad por el año gravable 2011. Estos aspectos en buena parte surgen de la aplicación e interpretación de las normas vigentes así como de la información sobre planteamientos oficiales de la propia autoridad tributaria y de entes autorizados en materia contable. 

· En el proceso previo a la preparación y presentación de la declaración de renta, deben intervenir diversos actores de la entidad, desde el Contador hasta el Director Ejecutivo.  La finalidad es ofrecer a esos actores una panorámica descriptiva, sustentada y práctica de los aspectos de relevancia tributaria a tener en cuenta para el adecuado cumplimiento de la obligación. 

· De manera paralela a esta obligación la preparación de la reunión de  Asamblea u Órgano Directivo que haga sus veces en la entidad, es un aspecto que igual trasciende en el proceso mismo de la preparación  y presentación de la declaración de renta; razón por la que se comentarán los aspectos prácticos y sustentados en las normas a tener en cuenta en este proceso.

· Cada vez más se hace evidente que la obligación de reporte en medios magnéticos resulta ser una obligación que estas entidades deben acometer con mayor cuidado y diligencia, no solo en función de sus operaciones propias sino en desarrollo de las operaciones que realizan con ocasión de la administración de recursos públicos o privados, nacionales o internacionales para el desarrollo de sus programas sociales; situación que no solo incide en la determinación de la renta, sino en el cumplimiento de este deber de información. Es la razón por la que el seminario ofrece con un criterio práctico pero sustentado, los principales aspectos a tener en cuenta frente a este tema. 

2. 
TEMÁTICA Y DESTINATARIOS.-

A continuación se presentan los temas a tratar en el seminario, el cual será dirigido a directores ejecutivos, coordinadores administrativos, financieros, auditores, contadores, revisores fiscales, abogados, y en general a todas las personas que de una u otra forma por razón de sus funciones y trabajo en las organizaciones sin fines de lucro, les pueda interesar el tema.  

I.- Actualización Tributaria. Año 2012

· Leyes del 2011 relacionadas con el Deporte, el Plan Nacional de Desarrollo, Acuerdos de Cooperación entre Gobiernos, Espectáculos Públicos, Equidad  Laboral, Formación de hábitos y comportamientos seguros en la vía.

· Decretos de Interés del 2011 relacionados con plazos y reglamentación a la ley 1450 del 2011 sobre retención de independientes; recordación de normas reglamentarias propias del régimen especial (Decreto 4400 del 2004 y 640 del 2005), de exenciones de impuestos a recursos de cooperación (Decreto 540 del 2004).

· Resoluciones de la DIAN del 2011 relacionadas con el reporte en medios magnéticos aplicables a estas organizaciones, Modificación de plazos de reporte, Fijación de UVT para 2012, Inscripción y actualización del RUT.

· Jurisprudencia del Consejo de Estado sobre situación de ONGs extranjeras que operan en Colombia, Criterios generales sobre aplicación del impuesto de industria y comercio para fundaciones, Efecto en egresos no procedentes, Situación de Clubes Sociales Privados, Regulación sobre efectos y alcance asignaciones permanentes.

· Conceptos y oficios de la DIAN relacionados con las donaciones, retención de independientes, efecto de egresos no procedentes, asociaciones religiosas, donaciones a entidades extranjeras, cálculo de base de retención laboral con base en UVT, manejo de viáticos según esquemas de contratación, manejo de recursos con destinación específica y reporte en medios magnéticos.

II.- Preparación de la declaración de renta año gravable 2011

Aspectos a tener en cuenta.-

· Verificación de información de año anterior al gravable: Declaración de renta 2010, acta del 2010 y contabilización.

· Claridad sobre el excedente que es exento de impuesto de renta.

· Criterios en Ingresos: requisitos y casos especiales. (Recursos con destinación específica)

· Criterios en Egresos: requisitos y casos especiales. (Nómina, Honorarios y Servicios, Viáticos).

III.- Recomendaciones sobre excedente año 2011
· Alternativas de destinación y contabilización previa y posterior a la Asamblea o Junta.

· Sustento en Acta del 2012

IV.-  Criterios generales sobre Reporte en Medios Magnéticos
· El caso de los recursos recibidos con destinación específica.-Consideraciones recientes de la doctrina tributaria.

3. CAPACIDAD DE PARTICIPANTES

El seminario podrá desarrollarse con grupos máximo de 25 personas.

4. CONFERENCISTA
Seminario a cargo de Juan Carlos Jaramillo Díaz, abogado de la Universidad de la Sabana y especialista en tributación de la Universidad de los Andes, con amplia experiencia en derecho tributario, auditoría tributaria desde el punto de vista legal, manejo de aspectos jurídicos contables de los impuestos, due diligence y planeación tributaria a nivel empresarial y familiar.
Se desempeñó durante más de cinco (5) años como Coordinador Jurídico de Impuestos del Banco Ganadero, hoy BBVA; Asesor jurídico tributario para clientes del sector financiero de Amézquita Consultores y Auditores durante un (1) año; Gerente de Impuestos del Grupo Empresarial liderado por la Fundación Social por más de once (11) años (bancos, fiduciaria, seguros, construcción, servicios); (1) año como abogado asociado de la firma Pinilla, González y Prieto Abogados, en el liderazgo y atención a clientes sobre temas de orden tributario, tanto en el plano nacional como local y en el internacional.

En la actualidad es consultor legal y tributario independiente de personas naturales, empresas nacionales y extranjeras  y de organizaciones sin fines de lucro, en el campo nacional e internacional, autor del Libro Entidades Sin Animo de Lucro, características y aplicaciones prácticas del régimen tributario publicado por Legis S.A.

Actualmente, profesor Universitario de la Universidad de la Sabana en las especializaciones de Derecho Tributario y Derecho Comercial y de la Universidad Javeriana en la especialización en derecho tributario y el Diplomado de Impuestos en la parte del régimen tributario especial. Desarrolla así mismo un portal de consulta para ONGs: www.sinanimodelucrocolombia.org
5. LUGAR Y FECHA DEL SEMINARIO
Lugar:
 Sede de la Confederación Colombiana de ONG  - Calle 70A No. 7-81
Fecha:       16 de Febrero de 2012
Hora: 
 8:00 a.m. a  6:00 p.m.
Inversión: Socios de la CCONG $ 220.000 incluido IVA



 Particulares: $ 260.000 incluido IVA

Incluye:     Material, certificado de asistencia, almuerzo y refrigerios

Nota: Una vez se integre el cupo de las 25 personas, se abrirá una nueva convocatoria para el día 23 de febrero. 

El valor del seminario puede cancelarse en los Bancos BBVA - cuenta de ahorros No. 00130029620200016060 o en el Helm Bank (antiguo Banco de Crédito) cuenta  corriente No. 002-03904-8, a nombre de Confederación Colombiana de ONG. La consignación debe enviarse vía fax en Bogotá a los números (57-1) 6060704 ó 6061548 o a través de internet, a más tardar el día 10 de febrero de 2012 para hacer efectiva la inscripción, dado que el cupo es limitado.                                                                                               

Se anexa formulario de preinscripción, para remitir a la CCONG vía Internet o a través del fax, para realizar la reserva del cupo.
INFORMES E INSCRIPCIONES
Confederación Colombiana de ONG – CCONG

Calle 70A Nº 7-81 Bogotá

Telefax: (57 1) 606 0704 – 606 1548

E-Mail: administracion@ccong.org.co o convocatorias@ccong.org.co 

SEMINARIO

RENTA Y MEDIOS MAGNETICOS - AÑO 2011
- ACTUALIZACION TRIBUTARIA - AÑO 2012 - 
 FORMULARIO DE INSCRIPCION

Ciudad y Fecha:___________________________________

NOMBRE DEL PARTICIPANTE___________________________________________________

DOCUMENTO DE  IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE:______________________________________

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN__________________________________________________

AREAS DE TRABAJO:_____________________________________________

NUMERO DEL  NIT________________________________________________

DIRECCION______________________________________________________

TELEFONO___________________________________  

FAX_________________________________

CORREO ELECTRÓNICO___________________________________________________

FACTURAR A NOMBRE DE:    
SU ENTIDAD   ____              
O PARTICULAR ____
VALOR $__________

FORMA DE PAGO: 
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CONSIGNACION 
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